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RESOLUCIÓN: 4148.0.21.1.914.000146 DE 2015

06-08-2015

“POR MEDIO DE LA CUAL SE CONVOCA PARA LA SELECCIÓN DEL REPRESENTANTE DE LOS DIRECTORES EN EL FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE DE CALI PARA LA VERSION  2015


La Secretaria de Cultura y Turismo del Municipio de Santiago de Cali, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, especialmente las conferidas la Ley 397  de  1997,  modificada  por  la  Ley  1185  de  marzo  de  2008 y

CONSIDERANDO
Que mediante resolución No.4148.0.21.1.914.000106 del 05 de Junio de 2015 se convocó a los interesados en conformar el comité conceptual del VII Festival Internacional de Cine de Cali.

Que en virtud de ello, mediante resolución No. 4148.0.21.1.914.000106 del 05 de Junio de 2015  se conformó el comité conceptual del VII Festival Internacional de Cine de Cali.

Que debido a la renuncia que por escrito hizo llegar el señor HARVY MANUEL MUÑOZ CARDENAS, posterior a la designación, es necesario convocar nuevamente a los interesados para seleccionar el representante de los directores en el VII Festival Internacional de Cine de Cali, como se establecerá en la parte resolutiva del presente acto administrativo.

Que con base en lo anterior, la Secretaria de Cultura y Turismo de Santiago de Cali, 

R E S U E L V E

ARTICULO PRIMERO: – CONVOCATORIA Y PROCESO DE SELECCIÓN.   La convocatoria se hará a través de difusión en la página web de la Alcaldía de Santiago de Cali www.cali.gov.co/cultura y www.festivaldecinecali.gov.co . La apertura de la convocatoria se hará el día 06 de Agosto de 2015 y se  cerrará el día 10 de Agosto  de 2015, las propuestas se  deben radicar en la ventanilla única de la Secretaría de Cultura y Turismo hasta las 5 p.m., no se aceptara las propuestas recibidas vía correo electrónico.  El nombre del elegido se conocerá el 11de Agosto de 2015 y podrán ser consultados en la página web www.festivaldecinecali.gov.co .
ARTÍCULO SEGUNDO. – SECTORES CONVOCADOS Y REQUISITOS:

· Los directores de cine. (Es requisito indispensable que los directores se encuentren registrados ante la Dirección de Cinematografía del Ministerio de Cultura y que acrediten una trayectoria de tres (3) años como mínimo, en la actividad cinematográfica en los términos del artículo 9 del Decreto 2291 de 2003).

· Ser mayor de edad.

· Acreditar la trayectoria, conocimiento, formación, experiencia y pertenencia en el sector al que aspira representar o en la actividad específica aludida, en los términos establecidos en la presente resolución.

· Certificar su experiencia en al menos un proyecto cinematográfico reconocido y exhibido nacionalmente.

· Diligenciar el respectivo formulario de inscripción, que se encuentra disponible en la página. www.cali.gov.co/cultura  y www.festivaldecinecali.gov.co .

ARTICULO TERCERO. – Una vez vencido el término establecido en la presente resolución para el envío de las comunicaciones con los nombres de las personas y/o instituciones interesadas en hacer parte del Comité Conceptual del Festival Internacional de Cine de Cali, y de no obtenerse respuesta alguna por parte del sector, organismo o persona convocada a participar, la Secretaria de Cultura y Turismo de la ciudad de Santiago de Cali tendrá plena libertad para escoger el miembro del Comité Conceptual, para el Festival Internacional de Cine de Cali en su versión 2015 .

ARTICULO CUARTO:  La presente resolución rige a partir de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santiago de Cali, a los veinticuatro (06) días del mes de agosto de dos mil quince (2015).

MARIA HELENA QUIÑONEZ SALCEDO

Secretaria de Cultura y Turismo 

Proyectó y revisó: Leonardo Medina Patiño (Abogado asesor)

Original Firmado
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